
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE GANDIA 

TELF: 96 280 80 01, FAX: 96 280 88 84  

AV/ SAN CRISTOFOL, Nº63   46.724 – PALMA DE GANDIA (VALENCIA) 

 
 

 

ASUNTO  

SOLICITUD INTERVENCIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE PAISAJE 

SOBRE ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA “INSTALACIÓN DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN” SITUADA EN EL POLÍGONO 1, PARCELA 

43 -148 DEL T.M. DE PALMA DE GANDIA (VALENCIA). 

 

DÑA RUTH MONTAGUD LLERA, mayor de edad, provista de DNI 20.021.384-E, con domicilio a efectos 

de notificaciones en PASAJE LOMBARD, 16 ENTLO. – 46.702 de GANDIA (VALENCIA) y teléfono de 

contacto 670 766 440 / 96 286 42 53 en representación de:  

 

Datos TITULAR y REPRESENTANTE: 

Á Nombre:   ÁRIDOS MARTINENQUES S.A.                        

Á CIF:    A-46181764 

Á Domicilio:                 Avenida de Gandia, 15   

Á Localidad:   46.727 – Real de Gandia (VALENCIA).  

Á Teléfono:    96 286 01 19 

Datos de la INSTALACIÓN: 

Á Tipología:   PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN.  

Á Ubicación:        CANTERA MARCHUQUERA Nº 1.110  

Á Localización:   Polígono 1 - Parcelas 43 y 148 

Á Localidad:   46.724 – Palma de Gandia (VALENCIA).  

 

EXPONE 

Actualmente se está redactando el ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA de la mencionada 

actuación, de acuerdo a lo determinado en el DECRETO 120/2006, de 11 de agosto, del Consell por el 

que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana.  

El TÍTULO I - INTERVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE PAISAJE; CAPÍTULO II – PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA; SECCIÓN 1ª - PLANES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA, indica la necesidad de incorporar al 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA un PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA que definirá la 

estrategia de participación pública que debe acompañar a todo instrumento de paisaje, teniendo por 

objeto: 
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- Hacer accesible la información relevante sobre el instrumento de paisaje a que se refiera el Plan 

de Participación. 

- Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este derecho. 

- Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales del 

procedimiento en que estén abiertas todas las opciones. 

- Obtener información útil del público interesado. 

- Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones. 

- Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de participación. 

Por todo lo anterior 

 

SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE PALMA DE GANDIA 

Notifique este PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA a las ASOCIACIONES VECINALES,  

ASOCIACIONES MUNICIPALES, AGENTES SOCIALES INTERESADOS y PÚBLICO EN GENERAL, mediante 

la realización de encuestas a través de la Web del Ayuntamiento http://www.palmadegandia.org/. De 

forma que se realice una PRESENTACIÓN DE LA ACTUACIÓN a todos aquellos agentes o personas 

interesadas en obtener información sobre la actuación propuesta. 

Se adjunta la explicación de la actuación con sus correspondientes planos y la encuesta de preferencias 

en digital con el fin que el Ayuntamiento de Palma de Gandia pueda colgarlo en su Web 

http://www.palmadegandia.org/. 

 

Quedando a la espera de su contestación, reciban un cordial saludo. 

 

 

PALMA DE GANDIA, 22 DE JUNIO DE 2010 

 

 

RUTH MONTAGUD LLERA 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA – ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA “INSTALACIÓN 

DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN” SITUADA EN EL POLÍGONO 

1, PARCELA 43-148 EN EL T.M DE PALMA DE GANDIA – SEGÚN DECRETO 120/2006, DE 11 DE 

AGOSTO, REGLAMENTO DE PAISAJE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

 

 

1.- PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

1.1.- Introducción 

El presente documento define el Plan de Participación Pública del ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA “INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN” SITUADA EN EL POLÍGONO 1, PARCELA 43-148 EN EL T.M DE PALMA DE 

GANDIA, en cumplimiento de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del 

Paisaje y del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

 

1.2.- Objeto de la participación ciudadana en los estudios de integración paisajística. 

Los objetivos que intenta conseguir el proceso de Participación Pública dentro del Estudio de Integración 

Paisajística, son los siguientes: 

- Hacer accesible la información relevante sobre el instrumento del paisaje a que se refiere el Plan de 

Participación. 

- Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este derecho. 

- Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales del 

procedimiento en que estén abiertas todas las opciones. 

- Obtener información útil del público interesado. 

- Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones mediante las 

distintas metodologías que se lleven a cabo.  

- Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de participación.  

- Proporcionar información suficiente a la población objetivo y facilitar la participación a grupos de 

interés, con especial hincapié a los grupos locales.  
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- Obtener datos de preferencias de la población mediante encuestas y sistemas de participación.  

- Marcar los objetivos de calidad paisajística y delimitación de espacios libres a partir de resultados.  

- Programar actuaciones de mejora y/o normativa en la actuación para garantizar los objetivos 

establecidos.  

- Establecer los protocolos de evaluación continua durante toda la fase de participación, a través de 

procesos de retroalimentación de resultados y reevaluación.  

- Fomentar la participación ciudadana y la concienciación social de los valores paisajísticos de Palma 

de Gandia.  

- Redacción de la documentación técnica final recogiendo todas las propuestas y variaciones surgidas 

en el proceso de participación. 

 

1.3.- Público interesado y afectado. 

Consideraremos como público interesado o que pueda verse afectado por el ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA “INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN” SITUADA EN EL POLÍGONO 1, PARCELA 43-148 EN EL T.M DE PALMA DE 

GANDIA– y por lo tanto, que puede aportar sugerencias u opiniones participando en el Estudio de 

Integración Paisajística, serán:  

- Aquellos individuos que viven o trabajan en las cercanías de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN” SITUADA EN EL POLÍGONO 1, PARCELA 43-148  y por 

lo tanto, que podrán verse afectados directamente por la actuación, y siendo además usuarios del 

paisaje existente y futuro del ámbito de estudio.  

- Los grupos del lugar, residentes o visitantes del municipio de Palma de Gandia. 

- Autoridades locales. 

- Autoridades autonómicas. 

- Asociaciones de Vecinos. 

- Otras asociaciones locales. 

1.4.- Evaluación final del plan de participación pública. 

Se llevará a cabo una evaluación del desarrollo del Plan de Participación Pública y se redactará un 

documento final que recogerá los resultados y conclusiones alcanzadas durante el periodo de Participación 

Pública y que completará este documento. 
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2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. (VER ANEJO) 

2.1.- Situación y Emplazamiento  

La parcela objeto de estudio se sitúa en el T.M. de Palma de Gandia.  

 

Se ubica en el  Póligono 1,  Parcelass 43-148 del T.M de Palma de Gandia.  

 

PLANTA TRATAMIENTO RESIDUOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN 
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7. MÉTODOS DE COMUNICACIÓN 

• Información pública legal 

Apertura de la fase de participación e información pública exigida legalmente, mediante la publicación de los 

anuncios previstos en la normativa, legal (DOCV). 

• Página WEB 

Existirá una línea continua de información a través de la página WEB del Ayuntamiento de Palma de Gandia 

http://www.palmadegandia.org  para el público en general y los usuarios. 

         

 

 

 

 

PALMA DE GANDIA, junio de 2010 

 




